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1. TRIGÉSIMA OCTAVA SE-
SIÓN ORDINARIA DEL 
AYUNTAMIENTO, DE FECHA 
21 VEINTIUNO DE OCTUBRE 
DE 2025 DOS MIL VEINTI-
CINCO. 

  ACUERDO NÚMERO 125.-  POR UNA-
NIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓ-
MICA; LA JUBILACIÓN DE LA COLABO-
RADORA, C. MA. MERCEDES CECILIA 
MÉNDEZ MARTÍNEZ, QUE REÚNE LOS 
REQUISITOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTÍCULO 70 EL CAPÍTULO VII DENO-
MINADO “DE JUBILACIONES Y PENSIO-
NES”, DE LAS CONDICIONES GENERA-
LES DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO 
DE ZAMORA; DE CONFORMIDAD CON 
EL DICTAMEN JURÍDICO CON NÚMERO 
DE OFICIO DJ-1794/09/2025, DE FECHA 
04 CUATRO DE SEPTIEMBRE DE 2025 
DOS MIL VEINTICINCO. COMISIONÁN-
DOSE PARA DAR SEGUIMIENTO Y CUM-
PLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO EN 
EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS ATRI-
BUCIONES, AL PRESIDENTE MUNI-
CIPAL, CARLOS ALBERTO SOTO DEL-
GADO; A LA SÍNDICA MUNICIPAL, MA. 
ISABEL AGUILERA VERDUZCO; A LA 
TESORERA MUNICIPAL, MA. FERNANDA 
GARIBAY CARREÓN Y AL DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS, ADRIÁN VÁZ-
QUEZ ZAMUDIO.

 ACUERDO NÚMERO 126.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓ-
MICA; CON FUNDAMENTO EN EL AR-
TÍCULO 96 FRACCIÓN I DEL BANDO 
DE GOBIERNO MUNICIPAL, LA OCTA-
VA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
OPERATIVO ANUAL DE OBRA PÚBLICA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 DOS 
MIL VEINTICINCO. ASÍ COMO EL CAM-
BIO DE NOMBRE DE DOS ACCIONES 
QUEDANDO COMO SE DESCRIBEN A 
CONTINUACIÓN:

COMISIONÁNDOSE PARA DAR SEGUI-
MIENTO Y CUMPLIMIENTO AL ACUER-
DO, AL PRESIDENTE MUNICIPAL, CAR-

LOS ALBERTO SOTO DELGADO; A LA 
SÍNDICA MUNICIPAL, MA. ISABEL AGUI-
LERA VERDUZCO; AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMANDO 
UMAÑA MELO; A LA TESORERA MUNI-
CIPAL, MA. FERNANDA GARIBAY CA-
RREÓN; AL CONTRALOR MUNICIPAL, 
CÉSAR FEDERICO CORTÉS AYALA Y AL 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS, SER-
GIO ALEJANDRO ASCENCIO PULIDO.

 ACUERDO NÚMERO 127.- POR UNANI-
MIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRAN-
TES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES; 
APROBARON EN VOTACIÓN ECONÓMI-
CA; CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 123 FRACCIÓN III DE LA CONSTI-
TUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAM-
PO; ARTÍCULOS 46, 48, 52, 53, 54 Y 55 DE 
LA  LEY GENERAL DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL;   8, 9, 10, 24, 26, 50 
AL 55 Y 58 DE LA LEY DE PLANEACIÓN 
HACENDARIA, PRESUPUESTO, GASTO 
PÚBLICO Y CONTABILIDAD GUBERNA-
MENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO; 52 FRACCIONES I Y VI,  67 
FRACCIONES II Y III, 76 FRACCIÓN V 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO 
Y A LO ESTABLECIDO EN LOS LINEA-
MIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE 
LA CUENTA PÚBLICA E INFORMES TRI-
MESTRALES DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN ANTE LA AU-
DITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN; EL 
TERCER INFORME TRIMESTRAL DE LA 
CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO FIS-
CAL 2025 DOS MIL VEINTICINCO, SUS 
ANEXOS, AMPLIACIONES PRESUPUES-
TALES LIQUIDAS Y COMPENSADAS, LA 
AFECTACION DE LA CUENTA DE RESUL-
TADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES Y 
LA AUTORIZACION CORRESPONDIEN-
TE PARA QUE SEA PRESENTADA ANTE 
EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN Y  LA AUDITORIA SUPERIOR 

DE MICHOACÁN. PARA EFECTOS DE 
SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL 
PRESENTE ACUERDO, SE COMISIONA 
EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS 
ATRIBUCIONES, AL PRESIDENTE MU-
NICIPAL, CARLOS ALBERTO SOTO DEL-
GADO; A LA SINDICA MUNICIPAL, MA. 
ISABEL AGUILERA VERDUZCO; A LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE HA-
CIENDA, FINANCIAMIENTO Y PATRIMO-
NIO MUNICIPAL; AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, FELIPE ARMANDO 
UMAÑA MELO; A LA TESORERA MUNI-
CIPAL, MA. FERNANDA GARIBAY CA-
RREÓN Y AL CONTRALOR MUNICIPAL, 
CÉSAR FEDERICO CORTÉS AYALA.

2. PUBLICACIÓN EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO, DE FE-
CHA 02 DOS DE OCTUBRE 
DE 2025 DOS MIL VEINTI-
CINTO. REGLAMENTO DE 
MEJORA REGULATORIA DE 
ZAMORA, MICHOACÁN.

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATO-
RIA DE ZAMORA, MICHOACÁN. 
C O N T E N I D O 
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ZAMORA, MICHOACÁN REGLAMEN-
TO DE MEJORA REGULATORIA Zamora, 
Mich., 15 quince de julio de 2025. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ZAMORA, MICHOACÁN 2024-2027 Lic. 
Felipe Armando Umaña Melo, Secreta-
rio del Ayuntamiento Constitucional de 
Zamora, Michoacán; con las facultades 
conferidas en el artículo 69 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Michoacán de Ocampo. 

C E R T I F I C O: 
Que, en la Trigésima Sesión Ordinaria 
del Ayuntamiento de Zamora, Michoa-
cán; celebrada con fecha 10 diez de julio 
de 2025 dos mil veinticinco, se aprobó 
Acuerdo que a la letra dice: 
Acuerdo Número 102.- Por unanimidad 
de votos de los integrantes del Ayunta-
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miento presentes; aprobaron en vota-
ción económica con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos y artículos 64 
fracción XVII y 68 fracción IV de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Mi-
choacán de Ocampo; el Reglamento de 
Mejora Regulatoria para el Municipio 
de Zamora de Hidalgo, Michoacán. Co-
misionándose para dar seguimiento y 
cumplimiento al presente Acuerdo en el 
ámbito de sus respectivas atribuciones, 
al Presidente Municipal y Presidente de 
la Comisión Colegiada de Gobernación, 
Seguridad Pública, Protección Civil y 
Participación Ciudadana, Carlos Alberto 
Soto Delgado; a la Síndica Municipal y 
Secretaria de la Comisión Colegiada de 
Gobernación, Seguridad Pública, Pro-
tección Civil y Participación Ciudadana, 
Ma. Isabel Aguilera Verduzco; al Regidor 
Gerardo Salvador Bautista Hernández, 
Presidente de la Comisión Colegiada de 
Marco Jurídico y Acceso a la Información 
Pública, Transparencia y Protección de 
Datos Personales y Vocal de la Comisión 
Colegiada de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participa-
ción Ciudadana; a la Regidora Mariana 
Victoria Ramírez, Vocal de la Comisión 
Colegiada de Marco Jurídico y Acceso a 
la Información Pública, Transparencia y 
Protección de Datos Personales; al Regi-
dor Eduardo Ruiz Villaseñor, Secretario 
de la Comisión Colegiada de Marco Ju-
rídico y Acceso a la Información Pública, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales; al Secretario del Ayunta-
miento, Felipe Armando Umaña Melo y 
al Director de la Unidad de Mejora Regu-
latoria, Francisco Javier Barrera García. 
La anterior certificación se expide para 
los efectos legales a que haya lugar. 

A T E N T A M E N T E 
Lic. Felipe Armando Umaña Melo 
Secretario del Ayuntamiento 
de Zamora, Michoacán (firmado)  

REGLAMENTO DE MEJORA REGULATO-
RIA PARA EL MUNICIPIO DE ZAMORA 
DE HIDALGO, MICHOACÁN. 

Que presentan de manera colegiada las 

Comisiones de Gobernación, Seguridad 
Pública, Protección Civil y Participación 
Ciudadana,  y  de Marco Jurídico Muni-
cipal y Acceso a la Información Pública, 
Transparencia y Protección de Datos 
Personales, con fundamento en los ar-
tículos 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6, 7 y 8 
de la Ley General de Mejora Regulatoria; 
30, fracción I; 1 de la ley de Mejora Re-
gulatoria del Estado de Michoacán de 
Ocampo y sus municipios; 68 fracción 
IV y 122 de la Ley Orgánica Municipal; 
artículos 65 fracción XXVIII y 105 Ter del 
Bando de Gobierno del Municipio de 
Zamora,  así como en el artículo 24 del 
Reglamento de Sesiones y Funciona-
miento de Comisiones del Municipio de 
Zamora, Michoacán.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La mejora regulatoria, es una política 
pública que consiste en la generación 
de normas claras, de trámites y servicios 
simplificados que se orientan a obtener 
el mayor valor posible de los recursos 
disponibles y del óptimo funcionamien-
to de las actividades comerciales, in-
dustriales, productivas, de servicios y de 
desarrollo humano de la sociedad en su 
conjunto. 
La Mejora regulatoria se centra en la ne-
cesidad de optimizar las regulaciones 
y trámites para promover el desarrollo 
económico y social.  Se busca simplificar 
procesos, reducir costos para empresas 
y ciudadanos, y fomentar la transpa-
rencia y eficiencia en la administración 
pública. Busca generar un entorno fa-
vorable para la inversión, la innovación 
y la creación de empleos, mediante la 
eliminación de barreras innecesarias y 
la mejora de la calidad de los servicios 
ofrecidos por el gobierno.  
En esa tesitura, el  17 de Febrero de 2017 
fue publicada  en el Diario Oficial de la 
Federación la adición de un parrafo al 
artículo 25 y una fracción al artículos 73, 
ambos  de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de mejora regulatoria Posteriormen-
te  fue expedida por el Congreso de la 
Unión la LEY GENERAL DE MEJORA RE-
GULATORIA publicada en el Diario Ofi-

cial de la Federación el 18 de mayo de 
2018. A su vez el Congreso del Estado de 
Michoacán aprobó LEY DE MEJORA RE-
GULATORIA DEL ESTADO DE MICHOA-
CÁN DE OCAMPO Y SUS MUNICIPIOS, 
publicada en el periódico oficial del Es-
tado de Michoacán, el 19 de febrero de 
2018. Atendiendo a estos mandatos y a 
fin de ser cabalmente implementada la 
política pública de mejora regulatoria 
en el ámbito municipal, las Comisiones 
Unidas de Gobernación, Seguridad Pú-
blica, Protección Civil y Participación 
Ciudadana y Comisión de Marco Jurídi-
co Municipal y Acceso a la Información 
Pública, Transparencia y Protección de 
Datos Personales, tienen a bien propo-
ner al Pleno del Ayuntamiento la apro-
bación del REGLAMENTO DE MEJORA 
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE ZA-
MORA DE HIDALGO, MICHOACAN. 

REGLAMENTO DE MEJORA REGULA-
TORIA DEL MUNICIPIO DE ZAMORA DE 
HIDALGO, MICHOACÁN. 

TÍTULO PRIMERO 
DE LA MEJORA REGULATORIA 

CAPÍTULO ÚNICO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Este Reglamento tiene ca-
rácter de orden público y es de interés 
social, siendo de aplicación obligatoria 
en el Municipio de Zamora de Hidalgo, 
Michoacán. Su propósito es garantizar 
el cumplimiento de los principios y ob-
jetivos establecidos en la Ley General de 
Mejora Regulatoria y en la Ley de Mejo-
ra Regulatoria del Estado de Michoacán 
de Ocampo y sus Municipios. Para ello, 
define lineamientos que deben seguir 
todas las dependencias y entidades del 
H. Ayuntamiento de Zamora. 

Artículo 2. El alcance de este Reglamen-
to excluye las disposiciones fiscales en 
materia de contribuciones y sus acceso-
rios, así como las responsabilidades de 
los servidores públicos y las funciones 
del Ministerio Público en el ejercicio de 
sus atribuciones constitucionales. 
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regulatoria tiene como finalidad esta-
blecer la obligación de las autoridades 
municipales de diseñar e implementar 
estrategias para optimizar las regula-
ciones, simplificar trámites y servicios, y 
mejorar el desempeño de la administra-
ción pública mediante el uso eficiente 
de los recursos disponibles. 

Artículo 4. Los principios rectores de la 
mejora regulatoria son: 

I. Eficiencia económica: Minimizar cos-
tos y maximizar beneficios para la socie-
dad. Cultura de gestión gubernamental: 
Enfocada en la atención al ciudadano. 

ll. Coordinación interinstitucional: Me-
canismos de trabajo conjunto entre los 
Sujetos Obligados. 

Seguridad jurídica: Garantizar certeza 
en derechos y obligaciones. 

lll. Participación social: Involucrar a la 
ciudadanía en los procesos de mejora 
regulatoria. Facilidad administrativa: 
Hacer accesible el cumplimiento de de-
rechos y obligaciones. 

IV. Optimización de procesos: Simplifi-
cación de trámites y procedimientos. 
Divulgación normativa: Fomentar el co-
nocimiento de la normatividad munici-
pal. Reducción de carga administrativa: 
Minimizar requisitos y procedimientos 
innecesarios. 

V. Uso de tecnologías de la información: 
Incorporar herramientas digitales para 
mejorar la gestión. 

VI. Transparencia y rendición de cuen-
tas: Fortalecer la confianza ciudadana 
en el gobierno. 

Artículo 5. Los objetivos de la política de 
mejora regulatoria en el municipio in-
cluyen: 

I. Regular y estructurar el Sistema Mu-
nicipal de Mejora Regulatoria, estable-
ciendo sus mecanismos de coordina-
ción. 

II. Asegurar la eficacia y eficiencia del 
gobierno municipal. 

III. Impulsar la competitividad y el desa-
rrollo socioeconómico de Zamora. 

IV.Agilizar la apertura, operación y ex-
pansión de negocios, fortaleciendo el 
entorno empresarial. 

V. Modernizar y simplificar trámites y 
servicios municipales.

VI. Garantizar que las regulaciones mu-
nicipales aporten más beneficios que 
costos, evitando barreras a la compe-
tencia. 

VII. Optimizar los procedimientos admi-
nistrativos en favor de la población. 

VIII.Brindar certeza jurídica y transpa-
rencia en la formulación y aplicación de 
normas. 

IX.Fomentar la gestión gubernamental 
orientada a la ciudadanía. 

X. Coordinar esfuerzos entre los Sujetos 
Obligados para mejorar la regulación.
 
XI. Facilitar el cumplimiento de obliga-
ciones a los particulares. 

XII. Difundir la normatividad municipal 
entre la sociedad. 

XIII. Reducir la carga administrativa im-
puesta por requisitos y procesos. 

XIV. Armonizar políticas estatales y mu-
nicipales en materia regulatoria para au-
mentar la de la administración pública.
 
XV. Adaptar los requisitos y trámites para 
negocios según su tamaño, ubicación y 
rentabilidad social, priorizando las zonas 
de atención especial. 

Artículo 6. Para la correcta interpreta-
ción y aplicación de este Reglamento, se 
establecen las siguientes definiciones: 

I. Programa Anual de Mejora Regulato-
ria: Propuesta de mejora de regulacio-

nes que los Sujetos Obligados planean 
emitir. 

II. AIR (Análisis de Impacto Regulatorio): 
Evaluación de los efectos de una regu-
lación. 

III. Ayuntamiento: Órgano de gobierno 
conformado por el Presidente Munici-
pal, el Síndico y los Regidores. 

IV.Catálogo: Registro municipal de trá-
mites y servicios. 

V.Comisión: Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria. 

VI. CONAMER: Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria. 

VII. Consejo: Consejo Municipal de Mejo-
ra Regulatoria. 

VIII.Dependencias: Direcciones, Secre-
tarías, órganos concentrados, órganos 
desconcentrados y áreas de servicio 
previstos en la normativa municipal. 

IX. Desregulación: Eliminación o reduc-
ción de normas que regulan una activi-
dad económica. 

X. Dictamen: Opinión emitida por la 
UMRM sobre programas, proyectos nor-
mativos o estudios. 

XI. Disposiciones de Carácter General: 
Reglamentos, decretos, acuerdos, nor-
mas y demás actos normativos obliga-
torios sujetos a publicación oficial. 

XII. Enlace de Mejora Regulatoria: Servi-
dor público designado para implemen-
tar acciones de mejora regulatoria en su 
entidad. 

XIII. Entidades: Organismos públicos 
descentralizados, desconcentrados, fi-
deicomisos y empresas de participación 
municipal. 

XIV. Estado: Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo. 

XV. Estudio de Impacto Regulatorio: Do-COPIA
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cumento mediante el cual se justifica la 
creación o modificación de regulacio-
nes. 

XVI. Expediente Electrónico Municipal: 
Registro único de documentos digitales 
relacionados con trámites municipales. 

XVII. Gaceta: Gaceta Municipal del H. 
Ayuntamiento de Zamora. 

XVIII. Impacto Regulatorio: Consecuen-
cias de una regulación en los ámbitos 
público, social o económico. 

XIXInventario y/o Catálogo: Registro 
Electrónico de regulaciones. 

XX. Ley: Ley de Mejora Regulatoria del 
Estado de Michoacán de Ocampo y sus 
Municipios. 

XXI. Ley General: Ley General de Mejora 
Regulatoria. 

XXII. Mejora Regulatoria: Política pública 
enfocada en generar normativas claras, 
trámites simplificados y eficiencia insti-
tucional. 

XXIII. Municipio: Zamora de Hidalgo, Mi-
choacán.
 
XXIV. Padrón: Padrón Único de Inspecto-
res y Verificadores. 

XXV. Periódico Oficial: Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Michoacán 
de Ocampo. 

XXVI. Proceso de Calidad Regulatoria: 
Análisis y evaluación sistemática de la 
regulación para garantizar su coheren-
cia y eficacia.
 
XXVII. Programa: Programa Municipal 
de Mejora Regulatoria. 

XXVIII. Programa Sectorial: Plan anual de 
mejora regulatoria de una dependencia 
específica. 

XXIX. Programa Estatal: Programa Esta-
tal de Mejora Regulatoria. 
XXX. Propuesta Regulatoria: Proyecto de 

norma de carácter general presentado 
para su análisis y aprobación. 

XXXI. Registro: Registro Único de Perso-
na Acreditada. 

XXXII.Reglamento: Reglamento para la 
Mejora Regulatoria del Municipio de Za-
mora de Hidalgo.
 
XXXIII. Reglamento Estatal: Reglamento 
de la Ley de Mejora Regulatoria del Esta-
do de Michoacán. 

XXXIV. Regulación: Disposición de ca-
rácter general que establece derechos y 
obligaciones. 

XXXV. Responsable Oficial de Mejora 
Regulatoria: Persona designada por los 
Sujetos Obligados como Enlace con la 
Unidad de Mejora Regulatoria. 

XXXVI. SARE: Sistema de Apertura Rápi-
da de Empresas. 

XXXVII. Secretaría: Secretaría de Fomen-
to Económico del Gobierno del Estado. 

XXXVIII. Servicio: Beneficio o actividad 
proporcionada por los Sujetos Obliga-
dos en función de su competencia. 

XXXIX. Sistema Municipal de Mejora Re-
gulatoria: Conjunto de normas, herra-
mientas y procedimientos para coordi-
nar las acciones de mejora regulatoria 
en el ámbito municipal. 

XL. Trámite: Solicitud o entrega de in-
formación ante la autoridad municipal 
para cumplir obligaciones o gestionar 
resoluciones. 

XLI. UMRM: Unidad de Mejora Regulato-
ria Municipal. 

XLII. VUC: Ventanilla Única de Construc-
ción.
 
XLIII. VUT: Ventanilla Única de Trámites. 

Artículo 7. Los plazos establecidos en 
este Reglamento se interpretarán de la 
siguiente manera: 

I.Cuando se señalen días, se considera-
rán días hábiles. 

II. Para los plazos fijados en meses o 
años, se computarán de fecha a fecha, 
incluyendo días inhábiles. 

III. Si no se especifica un plazo, se asumi-
rá que es de cinco días hábiles. 

Artículo 8. Para que una regulación ten-
ga efectos jurídicos, su publicación en el 
Periódico Oficial es obligatoria por parte 
de los Sujetos Obligados.

TÍTULO SEGUNDO 
DEl SISTEMA MUNICIPAL DE MEJORA 
REGULATORIA 

CAPÍTULO PRIMERO 
PROPÓSITO

Artículo 9. El presente sistema tiene 
como finalidad organizar de manera ra-
cional, estructurada y coordinada todas 
las acciones requeridas para garantizar 
que la normativa que conforma el mar-
co jurídico del Municipio cumpla con el 
objeto, principios y propósitos estableci-
dos en la Ley General, la Ley y el Regla-
mento Estatal.

CAPÍTULO SEGUNDO 
INTEGRANTES DE LA MEJORA REGU-
LATORIA

Artículo 10. El sistema contará con los ór-
ganos siguientes:
 
I. El Consejo Municipal de Mejora Regu-
latoria;  

II. La Unidad de Mejora Regulatoria Mu-
nicipal; y, 

III. Los Sujetos Obligados.

CAPÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO MUNICIPAL
 
Artículo 11. El Consejo tendrá como ob-
jetivo el asesorar, coordinar y proponer 
estrategias que simplifiquen y mejoren 
el entorno regulatorio en el municipio, 
promoviéndola de manera eficaz, la re-COPIA
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ducción de trámites innecesarios y con 
ello fomentar la participación ciudada-
na en la toma de decisiones. 

EL Consejo estará conformado por los 
órganos siguientes:  

I. El Presidente o Presidenta Municipal, 
quien lo presidirá, 

II. El titular de la Unidad de Mejora Re-
gulatoria, quien fungirá como Secretario 
(a) Técnico (a), 

III. El Síndico (a) Municipal; 

IV. Un regidor integrante de la Comisión 
de Desarrollo Económico; 

V. Un regidor integrante de la Comisión 
de Acceso a la información Pública; 

VI. Un regidor integrante de la Comisión 
de Marco Jurídico; 
 
VII. El Tesorero (a) Municipal; 

VIII.El Contralor (a) Municipal; 

IX. Titular de la dirección de Fomento 
Económico; 

X. Un ciudadano representante de al-
guna de las cámaras empresariales o 
sectores productivos legalmente cons-
tituidas y con presencia en el Munici-
pio, a propuesta del Presidente y ratifi-
cado por la mayoría de los integrantes 
del cabildo; y, Un ciudadano que haya 
destacado por su contribución en los 
principios que señala este reglamento, 
a propuesta del Presidente y ratificado 
por la mayoría de los integrantes del ca-
bildo; y Un ciudadano que cuente con 
los conocimientos en el sector Inmo-
biliario o de la construcción, que haya 
destacado por su contribución en los 
principios que señala este reglamento, 
a propuesta del Presidente y ratificado 
por la mayoría de los integrantes del ca-
bildo; y Un ciudadano que cuente con 
reconocimiento en el sector Educativo o 
Académico, que haya destacado por su 
contribución en los principios que seña-
la este reglamento, a propuesta del Pre-

sidente y ratificado por la mayoría de los 
integrantes del cabildo.
 
Artículo 12. En caso de ausencia del Pre-
sidente del Consejo, será reemplazado 
por el titular de la Unidad de Mejora Re-
gulatoria. 

Cada miembro propietario podrá desig-
nar un suplente, debiendo notificar su 
nombramiento al Director de la UMRM, 
quien actuará como Secretario Técnico 
e informará al Consejo sobre la 
suplencia. 

Los cargos dentro del Consejo serán ho-
noríficos, y los integrantes ciudadanos 
desempeñarán su función por un perío-
do de tres años.
 
Artículo 13. El Consejo tendrá las siguien-
tes atribuciones: 

I.Definir los lineamientos y principios 
para coordinar eficazmente a los Suje-
tos 

II.Obligados en materia de mejora regu-
latoria. 

III.Diseñar e impulsar políticas integra-
les para la mejora regulatoria en el Mu-
nicipio. 

IV.Determinar mecanismos para el in-
tercambio, gestión y actualización de la 
información generada por las institucio-
nes responsables de la materia. 

V.Coordinar la implementación y opera-
ción de la mejora regulatoria de los Su-
jetos Obligados.
 
VI. Presentar al Presidente Municipal 
propuestas de reforma a este Regla-
mento. 

VII.Aprobar, a propuesta de la UMRM, el 
Programa Municipal de Mejora Regula-
toria. 

VIII.Revisar informes e indicadores de 
los Programas Sectoriales de mejora re-
gulatoria 

IX. de los Sujetos Obligados, conforme al 
Reglamento. 

X. Fomentar el uso de metodologías, he-
rramientas, programas y buenas prácti-
cas nacionales e internacionales en me-
jora regulatoria. 

XI. Identificar problemas regulatorios 
que afecten la competitividad o el desa-
rrollo económico y social del Municipio, 
emitiendo recomendaciones vinculan-
tes para los Sujetos Obligados.  

XII. Establecer lineamientos para la ges-
tión de trámites y procedimientos admi-
nistrativos conforme a la Ley y el Regla-
mento. 

XIII. Crear grupos de trabajo especializa-
dos para cumplir los objetivos del Regla-
mento. 

XIV.Definir mecanismos de seguimiento 
y evaluación mediante indicadores que 
permitan supervisar el avance del Pro-
grama. 

XV. Elaborar y proponer su reglamento 
interno al Cabildo. 

XVI. Ejercer las demás facultades esta-
blecidas en otras disposiciones norma-
tivas aplicables.
 
Artículo 14. El Consejo se reunirá ordi-
nariamente al menos tres veces al año 
y podrá sesionar de manera extraordi-
naria cuando sea necesario, según el 
criterio del Presidente o del titular de la 
Unidad de Mejora Regulatoria. Las con-
vocatorias serán emitidas por el Secre-
tario Técnico con al menos cinco días 
hábiles de anticipación para las sesiones 
ordinarias y dos días hábiles para las ex-
traordinarias. Dichas convocatorias de-
berán notificarse por escrito y enviarse 
al domicilio o correo electrónico regis-
trado de los integrantes, con acuse de 
recibo. 

Artículo 15. Para que el Consejo pueda 
sesionar válidamente, deberá contar 
con la asistencia de al menos la mitad 
más uno de sus miembros. Las decisio-COPIA
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nes se tomarán por mayoría simple y, en 
caso de empate, quien presida la sesión 
tendrá voto de calidad. 

Artículo 16. Las actas de las sesiones del 
Consejo Municipal de Mejora Regulato-
ria deberán incluir la fecha, hora y lugar 
de la reunión, la lista de asistentes con 
sus respectivos cargos, el orden del día, 
el desarrollo de la sesión y los asuntos 
tratados y resueltos. Estas actas debe-
rán ser firmadas por el Presidente Mu-
nicipal o, en su ausencia, por quien lo 
sustituya, así como por los demás inte-
grantes participantes.
 
Artículo 17. El Presidente del Consejo 
tendrá las siguientes facultades y res-
ponsabilidades: 

I. Presidir las reuniones del Consejo. 

II. Autorizar las convocatorias de sesio-
nes que le presente el Secretario Técni-
co. 

III. Convocar a sesiones extraordinarias 
cuando así lo soliciten quienes tengan 
derecho conforme a la Ley y el Regla-
mento. 

IV. Invitar a las reuniones a especialis-
tas o representantes de organizaciones 
cuya participación sea relevante para 
un tema en discusión, quienes podrán 
expresar su opinión pero sin derecho a 
voto. 

V. Sugerir al Consejo la creación de gru-
pos de trabajo. 

VI. Firmar acuerdos, opiniones, informes 
y resoluciones del Consejo. 

VII. Cumplir con cualquier otra disposi-
ción normativa aplicable. 

Artículo 18. El Secretario Técnico asumi-
rá las siguientes responsabilidades: 

I. Elaborar el orden del día para su apro-
bación. 

II. Presentar ante el Consejo las suge-
rencias y propuestas de sus miembros e 

invitados. 

III. Exponer el Programa Municipal y los 
informes anuales de avance. 

IV. Preparar la lista de asistencia para 
cada sesión.  

V. Coordinar el envío de convocatorias 
y documentación a los integrantes del 
Consejo y a los invitados especiales. 

VI. Facilitar los recursos logísticos nece-
sarios para la celebración de las sesiones 
del Consejo y la ejecución de sus funcio-
nes. 

VII. Redactar y firmar las actas de las se-
siones, manteniendo actualizado el libro 
de registro. 

VIII. Administrar el archivo de progra-
mas, estudios, proyectos de regulación 
y demás instrumentos evaluados por el 
Consejo. 

IX. Dar seguimiento a los acuerdos 
adoptados en el Consejo. 

X. Presentar al Consejo las opiniones de 
la Comisión sobre programas y estudios 
de las dependencias y entidades.

XI. Mantener actualizado el archivo del 
Consejo. 

XII. Difundir las actividades y decisiones 
del Consejo. 

XIII. Elaborar dictámenes sobre proyec-
tos de regulación a presentar ante el 
Consejo. 

XIV. Cumplir con cualquier otra disposi-
ción normativa aplicable. 

Artículo 19. Los miembros del Consejo 
tendrán las siguientes funciones y res-
ponsabilidades: 

I. Asistir a las sesiones del Consejo. 
Aprobar los programas y estudios pre-
sentados por la UMRM. 

II. Asistir a las sesiones del Consejo. 

Aprobar los programas y estudios pre-
sentados por la UMRM. 

III. Asistir a las sesiones del Consejo. 

IV. Aprobar los programas y estudios 
presentados por la UMRM. 

V. A. Emitir opiniones sobre los reportes 
de avance y su cumplimiento. 

VI. Evaluar y comentar proyectos de re-
gulación. 

VII. Participar en los grupos de trabajo 
que se establezcan dentro del Consejo. 

VIII.Sugerir modificaciones a las actas 
de las sesiones cuando lo consideren 
necesario. 

IX.Presentar propuestas relacionadas 
con normativas generales en materia de 
mejora regulatoria. 

X.Cumplir con cualquier otra disposición 
normativa aplicable.

CAPÍTULO CUARTO 
DE LA UNIDAD DE MEJORA REGULA-
TORIA MUNICIPAL

Artículo 20. La Unidad Municipal de 
Mejora Regulatoria (UMRM) estará con-
formada por los siguientes integrantes: 
Director de la UMRM, Enlace Oficial con 
el Gobierno del Estado y un Auxiliar Ad-
ministrativo. 

Contará con autonomía técnica, opera-
tiva y de gestión, y tendrá como función 
principal el diseño, ejecución y evalua-
ción de estrategias orientadas a la mejo-
ra regulatoria en el municipio. 

Su objetivo es promover la simplifica-
ción de trámites, la eficiencia normativa 
y la competitividad local. 

Artículo 21. A la Unidad de Mejora Re-
gulatoria le corresponden las siguientes 
atribuciones:  

I. Diseñar, ejecutar y coordinar el Progra-
ma de Mejora Regulatoria, presentándo-COPIA
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se para su aprobación ante el Consejo y 
evaluando su aplicación mediante indi-
cadores determinados por la propia uni-
dad. 

II. Formular recomendaciones al Con-
sejo sobre acciones inmediatas para 
resolver problemáticas regulatorias que 
afecten la competitividad o el desarrollo 
social y económico de Zamora. 

III. Crear, gestionar y operar el Catálogo 
de regulaciones municipales. 

IV. Elaborar y someter a aprobación los 
lineamientos para la elaboración, pre-
sentación y recepción de programas de 
mejora regulatoria. 

V. Presentar al Consejo informes y aná-
lisis sobre los avances de los programas 
anuales de mejora regulatoria. 

VI. Examinar el marco regulatorio del 
municipio, evaluar su aplicación y poner 
en marcha programas específicos de 
mejora regulatoria. 

VII. Implementar las medidas necesarias 
derivadas del Programa. 

VIII. Desarrollar y presentar lineamien-
tos para la evaluación de propuestas de 
nuevas regulaciones o reformas envia-
das por las Dependencias y Entidades 
municipales. 

IX. Impulsar el uso de tecnologías de in-
formación para la agilización de trámi-
tes y procedimientos administrativos en 
alineación con los principios y objetivos 
de la normativa vigente. 

X. Facilitar la apertura rápida de empre-
sas conforme al Programa Federal SARE. 
XI. Ofrecer asesoría técnica y capacita-
ción en mejora regulatoria a los sujetos 
obligados que lo requieran. 

XII. Establecer convenios de colabora-
ción con entidades de los tres niveles de 
gobierno para garantizar la ejecución 
del Programa, con la firma exclusiva del 
Presidente Municipal. 

XIII. Convocar a expertos, instituciones 
y representantes de organismos nacio-
nales e internacionales, empresariales, 
académicos o sociales que puedan con-
tribuir al desarrollo de la mejora regula-
toria. 

XIV. Proponer acciones y programas que 
favorezcan la optimización del marco 
regulatorio del municipio y fomenten su 
desarrollo económico. 

XV. Diseñar e impulsar programas espe-
cíficos para la simplificación y mejora 
regulatoria. 

XVI. Celebrar acuerdos de cooperación 
para fortalecer los objetivos de la mejora 
regulatoria. 

XVII. Ejecutar las acciones necesarias 
para la creación del inventario regulato-
rio digital del municipio. 

XVIII. Facilitar la implementación de un 
sistema de ventanilla única para trámi-
tes de construcción. 

XIX. Desarrollar mecanismos para el re-
gistro de inspecciones y verificaciones 
municipales. 

XX. Garantizar la difusión de la Agenda 
Regulatoria de los sujetos obligados. 

XXI. Participar en eventos, conferencias 
y encuentros con autoridades naciona-
les e internacionales en materia de me-
jora regulatoria. 

XXII. Fomentar el estudio, divulgación y 
aplicación de la política pública de me-
jora regulatoria. 

XXIII. Cumplir con cualquier otra función 
establecida por la legislación, este regla-
mento y otras normativas aplicables. 

Artículo 22. La UMRM estará dirigida por 
un Director designado por el Presidente 
Municipal, quien deberán cumplir los si-
guientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano. 

II. Contar con un título profesional en 
economía, derecho, administración o 
áreas afines. 

III. Poseer experiencia en materia de 
evaluaciones y auditorías.  

Artículo 23. El Director de la UMRM ten-
drá las siguientes funciones: 

I. Dirigir la operación técnica y adminis-
trativa de la unidad para garantizar el 
cumplimiento de sus objetivos. 

II. Establecer acuerdos, políticas inter-
nas, lineamientos y procedimientos 
administrativos para su adecuado fun-
cionamiento. 

III. Proponer objetivos, metas y priori-
dades del Programa y someterlos a la 
aprobación 
del Consejo. 

IV. Implementar las disposiciones y 
acuerdos del Consejo, asegurando su 
cumplimiento. 

V. Administrar el presupuesto de la uni-
dad conforme a las disposiciones lega-
les aplicables. 

VI. Promover el uso de la firma electró-
nica para la gestión de trámites y servi-
cios. 

VII. Representar legalmente a la UMRM. 

VIII. Proponer al Consejo lineamientos, 
esquemas e indicadores para la evalua-
ción de los programas anuales de los su-
jetos obligados. 

IX. Elaborar propuestas sobre diagnós-
ticos, planes y acciones a implementar 
por la 
UMRM. 

X. Gestionar y operar el Catálogo de re-
gulaciones con base en la información 
proporcionada por las Dependencias y 
Entidades. 

XI. Definir lineamientos para la recopi-
lación y seguimiento de la información COPIA
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del Programa y presentar informes so-
bre su desarrollo al Consejo. 

XII. Coordinar la ejecución de acciones 
derivadas del Programa. 

XIII. Ser enlace oficial para con las enti-
dades gubernamentales de los tres ni-
veles para la ejecución del Programa y 
la Agenda Común e Integral. 

XIV. Apoyar la firma de convenios que 
contribuyan a la implementación de 
programas de mejora regulatoria. 

XV. Implementar mecanismos para la 
capacitación y asesoría técnica en me-
jora regulatoria a los sujetos obligados. 

XVI. Presentar un informe anual de acti-
vidades de la UMRM ante el Consejo.

CAPÍTULO QUINTO 
OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO

Artículo 24. El Ayuntamiento tendrán las 
siguientes responsabilidades: 
 
I. Nombrar a una persona encargada de 
actuar como Responsable Oficial de Me-
jora Regulatoria. 

II. Fomentar y facilitar la reducción de 
los tiempos de respuesta establecidos 
en las Leyes, 

III. Reglamentos o disposiciones admi-
nistrativas de carácter general. 

IV. Solicitar a los usuarios únicamente 
los requisitos que estén registrados en 
el Registro Municipal de Regulaciones, 
publicado en el portal oficial. 

V. Cumplir con el programa y las herra-
mientas de mejora regulatoria. 

VI. Cumplir con el programa y las herra-
mientas de mejora regulatoria. 

VII. Realizar acciones orientadas a redu-
cir los plazos, costos y requisitos de los 
trámites y servicios que les correspon-
dan, maximizando el beneficio para los 
particulares. 

VIII. Elaborar su programa de mejora re-
gulatoria conforme a los lineamientos 
establecidos por la UMRM. 

IX. Informar sobre los avances de sus 
programas de mejora regulatoria cuan-
do lo solicite la UMRM. 

X. Participar en la implementación, 
desarrollo y consolidación de los pro-
gramas específicos establecidos en la 
normativa correspondiente y en los pro-
movidos por la UMRM. 

XI. Implementar las mejores prácticas 
en la tramitación de trámites y servicios. 

XII. Incorporar, en lo posible, procesos de 
gestión de calidad en la prestación de 
trámites y servicios. 

XIII. Utilizar las herramientas tecnoló-
gicas disponibles para la expedición y 
otorgamiento de trámites y servicios de 
su competencia. 

XIV. Proporcionar toda la información 
necesaria y facilitar los procesos reque-
ridos para encuestas, estadísticas y eva-
luaciones en materia de mejora regula-
toria. 

Seguir las directrices emitidas por el 
Consejo Municipal, así como las reco-
mendaciones de quienes forman parte 
del sistema estatal y nacional de mejora 
regulatoria. 

Cumplir con las demás obligaciones es-
tablecidas en las disposiciones normati-
vas correspondientes. 

Artículo 25. El Presidente (a) municipal 
deberá nombrar a un Director de Mejo-
ra Regulatoria para implementar lo dis-
puesto en este Reglamento. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS HERRAMIENTAS DE LA MEJO-
RA REGULATORIA 

CAPÍTULO UNO 
DEL CATÁLOGO MUNICIPAL DE TRÁMI-
TES Y SERVICIOS

Artículo 26. El Catálogo Municipal de 
Trámites y Servicios es una herramienta 
tecnológica que recopila las regulacio-
nes, los trámites y los servicios de los su-
jetos obligados. Este será publicado en 
el Portal de Internet correspondiente, 
con el objetivo de proporcionar segu-
ridad jurídica a las personas, asegurar 
transparencia, facilitar el cumplimiento 
regulatorio y promover el uso de tecno-
logías de la información. 

Artículo 27. La plataforma tendrá carác-
ter público y la información que conten-
ga será vinculante para el Ayuntamiento 
dentro del ámbito de sus competencias. 

Artículo 28. La inscripción y actualiza-
ción del Catálogo será permanente y 
obligatoria. Para ello, las Dependencias 
y Entidades de la administración públi-
ca municipal deberán proporcionar a la 
UMRM la siguiente información: 

I. Nombre y descripción del trámite o 
servicio. 

II. Fundamentación jurídica. 

III. Casos en los que debe o no realizarse 
el trámite. 

IV. Si el trámite debe presentarse me-
diante escrito libre o formato, o si se 
puede realizar de otra manera. En este 
caso, el formato debe estar disponible 
en la plataforma electrónica del Catálo-
go correspondiente. 

V. Datos y documentos específicos que 
deben contener o adjuntarse al trámite, 
así como el número de copias que sean 
necesarias. 

VI. En caso de que existan requisitos que 
necesiten alguna firma, validación, cer-
tificación, autorización o visto bueno de 
un tercero, se deberá indicar dónde se 
emiten. 

VII. Si requiere inspección o verificación, 
debe especificarse el objetivo, los datos 
de contacto de inspectores o verificado-
res, y los horarios de atención. 
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VIII. El plazo máximo para resolver el trá-
mite, en su caso, y si aplica la afirmativa 
o negativa ficta. 

IX. El monto de los derechos o aprove-
chamientos aplicables, en su caso, o 
cómo determinar dicho monto, el lugar 
donde se deben cubrir y las alternativas 
disponibles. 

X. Vigencia de los permisos, licencias, 
autorizaciones, registros y demás reso-
luciones emitidas. 

XI. Unidades administrativas ante las 
que se puede realizar el trámite. 

XII. Horarios de atención al público. 

XIII. Criterios para la resolución del trá-
mite o prestación del servicio. 

XIV. Números de teléfono, correo elec-
trónico, domicilio y otros datos relativos 
a cualquier medio que permita enviar 
consultas, documentos y quejas. 

XV. Identificación de si es un trámite 
para persona física o moral. 

XVI. Cualquier otra información que se 
considere útil para los interesados. 

Artículo 29. Además de la información 
mencionada en el artículo anterior, las 
Dependencias deberán proporcionar a 
la UMRM la siguiente información por 
cada trámite inscrito en el Catálogo: 

I. Sector económico al que pertenece el 
trámite. 

II. Identificación de las etapas internas y 
los tiempos para resolver el trámite. 

III. Frecuencia mensual de solicitudes y 
resoluciones del trámite, y en su caso, la 
frecuencia esperada para los trámites 
de nueva creación. 

IV. Número de servidores públicos en-
cargados de resolver el trámite. Esta 
información será utilizada por la UMRM 
para elaborar indicadores y evaluar a las 
Dependencias, así como para otros fines 

que considere necesarios. 

Artículo 30. La información que el Ayun-
tamiento envíe a la UMRM deberá ser 
inscrita en el Catálogo sin modificacio-
nes, dentro de los cinco días hábiles si-
guientes a su recepción. La los ajustes 
UMRM podrá emitir opiniones respecto 
de la información registrada, y el Ayun-
tamiento deberá realizar correspon-
dientes o justificar por qué no los harán. 

El Ayuntamiento deberá notificar a la 
UMRM cualquier cambio en la informa-
ción inscrita en el Catálogo dentro de los 
10 días hábiles siguientes a que entre en 
vigor la disposición que fundamente di-
cha modificación. 

Artículo 31. La legalidad y el contenido 
de la información inscrita en el Catálogo 
son responsabilidad exclusiva del Ayun-
tamiento. 

Artículo 32. El Catálogo deberá cumplir 
con los criterios del Catálogo Nacional 
de Regulaciones, Trámites y Servicios. 

Artículo 33. Los trámites, servicios y re-
quisitos deben ser claros, sencillos y 
ágiles, buscando que sean eficaces y 
eficientes. 

Artículo 34. El Ayuntamiento no podrá 
solicitar requisitos ni trámites adiciona-
les a los inscritos en el Catálogo ni apli-
car los establecidos de manera distinta 
a como se indican en él. 

Artículo 35. El Ayuntamiento podrá rea-
lizar los trámites de manera distinta a 
lo establecido en la normativa que los 
regula, sólo cuando ello signifique una 
facilidad para los interesados en el ser-
vicio. 

Artículo 36. El Director de la UMRM po-
drá establecer plazos de respuesta más 
cortos que los máximos establecidos en 
leyes o reglamentos, y no exigir la pre-
sentación de datos o documentos que 
puedan obtenerse por otros medios. 
Posteriormente, deberán modificar su 
normativa conforme al procedimiento 
establecido por la Ley. 

Artículo 37. La información solicitada 
puede presentarse en formatos oficiales 
o mediante documentos que respeten 
el contenido y estructura exigidos en di-
chos formatos. 

Artículo 38. En los procedimientos ad-
ministrativos, el Ayuntamiento recibirá 
las promociones o solicitudes conforme 
al presente Reglamento. Estas podrán 
presentarse a través de medios electró-
nicos en las etapas que los propios Su-
jetos Determinen, siguiendo las reglas 
generales publicadas en el Periódico 
Oficial o la Gaceta Municipal. En estos 
casos, se utilizarán medios de identifi-
cación electrónica en lugar de la firma 
autógrafa. 

Artículo 39. No se exigirá la presenta-
ción de copias certificadas o fotocopias 
de documentos que el Ayuntamiento 
tengan en su poder, o a los que tengan 
acceso debido a la coordinación institu-
cional o interinstitucional. 

Artículo 40. El Ayuntamiento fomentará 
el uso de la afirmativa ficta para aquellos 
trámites cuya resolución no implique un 
riesgo para la economía, vida humana, 
vegetal, animal o del medio ambiente. 

Artículo 41. El Ayuntamiento deberá 
atender las consultas telefónicas o elec-
trónicas que los interesados realicen so-
bre los trámites y servicios, así como el 
estado de los mismos. 
 
Artículo 42. Los interesados tienen los 
siguientes derechos: 

I. Conocer en cualquier momento el es-
tado de sus trámites y servicios. 

II. Identificar a las autoridades y al per-
sonal de la oficina pública que tramita 
su solicitud. 
 
III. Identificar a las autoridades y al per-
sonal de la oficina pública que tramita 
su solicitud. 

IV. Negarse a presentar documentos no 
exigidos por disposición normativa. 

COPIA
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V. Recibir asesoría para realizar el trámi-
te. 

VI. Obtener orientación sobre los re-
quisitos normativos o técnicos que las 
disposiciones vigentes exigen para sus 
gestiones. 

Artículo 43. El interesado podrá presen-
tar propuestas de mejora del marco re-
gulatorio a través de Enlace Oficial de 
Mejora Regulatoria, quienes, si lo consi-
deran adecuado, les darán el tratamien-
to de Propuesta Regulatoria según lo 
establecido por este Reglamento
. 
El Enlace Oficial, dará seguimiento a las 
propuestas presentadas, conforme a lo 
dispuesto en este Reglamento.

CAPÍTULO DOS 
DEL INVENTARIO REGULATORIO ELEC-
TRÓNICO

Artículo 44. La UMRM colaborará con 
el Consejo y el Ayuntamiento para pro-
mover la creación de un Inventario que 
debe incluir todas las regulaciones vi-
gentes en el ámbito estatal y municipal. 

Artículo 45. La Secretaría del Ayunta-
miento, en conjunto con la UMRM, de-
berá establecer mecanismos de coor-
dinación con las autoridades que ya 
cuenten con inventarios o registros de 
las regulaciones municipales, con el fin 
de fortalecer la herramienta y difundir 
su uso. 

Artículo 46. El Ayuntamiento será res-
ponsable de mantener actualizado el In-
ventario de acuerdo con las disposicio-
nes emitidas por el Consejo y la UMRM. 

El Inventario deberá incluir tanto las re-
gulaciones vigentes, para fomentar la 
participación ciudadana en el proceso 
de aprobación de la regulación. 

Artículo 47. La UMRM gestionará el In-
ventario correspondiente al Municipio, 
el cual será público. Para ello, el Ayun-
tamiento deberá proporcionar la infor-
mación necesaria para su inscripción, 
relacionada con cada regulación que 

apliquen. 

Artículo 48. El Inventario deberá incluir, 
para cada regulación, una ficha con al 
menos la siguiente información: 
I. Nombre de la regulación. 

II. Autoridad o autoridades que emiten 
la regulación. 

III. Tipo de ordenamiento. 

IV. Índice de la regulación.

V. Ámbito de aplicación. . 

VI. Sujetos regulados

VII. Objeto de la regulación.

VIII. Fecha de publicación. 

IX. Fecha de última reforma. 

X. Vigencia. 

XI. Materia y sectores regulados, inclu-
yendo la identificación de fundamentos 
jurídicos para la realización de inspec-
ciones, verificaciones y visitas domicilia-
rias. 

XII. Referencia a los trámites derivados 
de la regulación, en su caso. 

Artículo 49. La información mencionada 
en el artículo anterior deberá entregarse 
a la Secretaría del Ayuntamiento y a la 
UMRM en la forma que ambas autorida-
des determinen. 

Esta información debe inscribirse, sin 
modificaciones, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su recepción. 

Artículo 50. Las dependencias, entida-
des y organismos descentralizados de 
la administración pública municipal 
deberán notificar a la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la UMRM cualquier 
modificación en la información inscrita 
en el inventario, dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la entrada en vigor 
de la disposición que justifique dicha 
modificación. 

Artículo 51. El Ayuntamiento no podrá 
aplicar regulaciones adicionales a las 
inscritas en el Inventario, ni utilizarlas de 
manera distinta a como se establezca 
en él. 

En caso de incumplimiento de lo dis-
puesto en este ordenamiento, se apli-
carán sanciones conforme a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para 
el Estado de Michoacán de Ocampo, sin 
perjuicio de otras sanciones que pue-
dan ser aplicables. 

Artículo 52. La UMRM, de acuerdo con 
los lineamientos del Consejo Nacional, 
establecerá las líneas de colaboración 
administrativa para que las regulacio-
nes contenidas en el Inventario y/o Catá-
logo se inscriban en el Registro Nacional 
de Regulaciones. 

CAPÍTULO TRES 
DEL ANÁLISIS DE IMPACTO DE REGU-
LATORIO

Artículo 53. El objetivo del Análisis de Im-
pacto Regulatorio (AIR) es asegurar que 
los beneficios de las regulaciones sean 
mayores que los costos y que represen-
ten la mejor solución para resolver una 
problemática específica. La autoridad 
encargada de la mejora regulatoria a ni-
vel municipal elaborará un manual para 
la realización del AIR, basándose en los 
lineamientos establecidos por la CONA-
MER y la Comisión Estatal. 

Artículo 54. El AIR debe asegurarse de 
que las regulaciones se diseñen con 
fundamentos económicos, empíricos y 
del comportamiento, basándose en la 
mejor información disponible. 

Su propósito es seleccionar las alterna-
tivas regulatorias que generen más be-
neficios que costos y que sean las más 
eficaces para la sociedad. 

Artículo 55. Los procesos de revisión y di-
seño de regulaciones deben enfocarse 
en lograr que las regulaciones generen 
el mayor beneficio social con el menor 
costo posible. Además, deben ser pro-
porcionales al problema que buscan re-COPIA
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solver y a los sujetos que regulan. Deben 
promover la coherencia de las políticas 
públicas, mejorar la coordinación entre 
los diferentes niveles de gobierno y pro-
teger los derechos de los consumidores, 
microempresas, la competencia econó-
mica y los derechos humanos. También 
deben contribuir a la atención de situa-
ciones de riesgo mediante mecanismos 
proporcionales. 

Artículo 56. El AIR debe ser un marco es-
tructurado para apoyar a las dependen-
cias en el análisis de los efectos de las 
regulaciones. Debe incluir la explicación 
del problema que motiva la intervención 
gubernamental, un análisis de las alter-
nativas regulatorias y no regulatorias, y 
la evaluación de los costos y beneficios 
de la regulación propuesta. Además, 
se debe analizar la viabilidad de imple-
mentación y monitoreo, y detallar los es-
fuerzos de consulta pública previos.
 
Artículo 57. El Ayuntamiento debe uti-
lizar el AIR para revisar las propuestas 
regulatorias y las regulaciones existen-
tes. La Contraloría Municipal puede so-
licitar que se realice un AIR ex post para 
evaluar los efectos de las regulaciones 
vigentes. Además, las propuestas regu-
latorias deben someterse a una consulta 
pública de 30 días. 

Artículo 58. Cuando el Ayuntamiento 
por conducto de su representante, ela-
bore una propuesta regulatoria, debe 
presentarla junto con el AIR a la Contra-
loría Municipal al menos 30 días antes 
de someterla a consideración del Ayun-
tamiento. En casos de emergencia, se 
puede presentar el AIR el mismo día de 
la propuesta. 

Artículo 59. Si la Contraloría Municipal 
considera que un AIR no es satisfacto-
rio, puede pedir al Ayuntamiento que 
lo amplíe o corrija. Si persisten deficien-
cias, la Contraloría puede solicitar la in-
tervención de un experto para revisar el 
AIR y entregar comentarios dentro de 
los 40 días siguientes. 

Artículo 60. El Ayuntamiento debe hacer 
públicos los AIR y las propuestas regula-

torias, así como las respuestas y comen-
tarios de la consulta pública. El plazo 
mínimo de consulta pública será de 20 
días, aunque puede ajustarse en ciertos 
casos según lo determine la Contraloría 
Municipal. 

Artículo 61. Cuando la Contraloría Mu-
nicipal considere que la publicidad de 
una propuesta regulatoria podría afec-
tar los objetivos de la regulación, puede 
retrasar la consulta pública hasta que la 
regulación entre en vigor. La responsa-
bilidad de justificar esta solicitud recae 
sobre el Ayuntamiento. 

Artículo 62. La Contraloría Municipal 
debe emitir un dictamen sobre el AIR y 
la propuesta regulatoria dentro de los 30 
días siguientes a su recepción. Si existen 
comentarios de la consulta pública, el 
dictamen será preliminar hasta que el 
Ayuntamiento los evalúe. 

Artículo 63. Las regulaciones solo se pu-
blicarán en el Periódico Oficial del Esta-
do de Michoacán una vez que el Ayun-
tamiento cuente con una resolución 
definitiva de la Contraloría Municipal. 

Artículo 64. Las regulaciones que ge-
neren costos de cumplimiento deberán 
ser revisadas cada cinco años a través 
del AIR ex post para evaluar sus efectos 
y determinar si deben ser modificadas, 
derogadas o mantenidas. 

Artículo 65 Cuando el Ayuntamiento 
expida nuevas regulaciones, deberán 
asegurarse de que los costos de cum-
plimiento no sean mayores que los cos-
tos de las regulaciones previas. Si no se 
cumple con este requisito, la propuesta 
no podrá ser expedida. 

Artículo 66. El Municipio de Zamora po-
drá celebrar convenios con la Autoridad 
de Mejora Regulatoria del Estado de Mi-
choacán para que se lleven a cabo los 
AIR correspondientes a las propuestas 
regulatorias municipales.

CAPÍTULO CUATRO 
DEL INVENTARIO REGULATORIO ELEC-
TRÓNICO

Artículo 67. El Inventario Regulatorio 
Electrónico es un sistema tecnológico 
que centraliza el marco normativo mu-
nicipal en una plataforma electrónica, 
convirtiéndose en el único medio de ac-
ceso a dicha información. 

Es responsabilidad del Ayuntamiento 
garantizar que las regulaciones aplica-
bles y vigentes estén debidamente re-
gistradas en esta plataforma, con el pro-
pósito de mantener su actualización de 
manera continua. 

Artículo 68. El Registro Municipal de Re-
gulaciones deberá integrar, al menos, 
los siguientes datos: 
I. Denominación de la regulación 

II. Finalidad de la regulación 

III. Entidad responsable de su emisión 

IV. Entidad responsable de su aplicación 

V. Tipo de disposición normativa 

VI. Fecha de expedición 

VII. Fecha de publicación 

VIII. Última fecha de modificación 

IX. Alcance de aplicación 

X. Trámites y servicios asociados 

XI. Cualquier otra información que la Au-
toridad Municipal de Mejora Regulatoria 
determine necesaria. 

Además, se deberá procurar que las 
regulaciones registradas estén debida-
mente vinculadas con la normativa ya 
existente dentro del mismo Registro 
Municipal de Regulaciones.
 
Artículo 69. La Secretaría del Ayunta-
miento tiene la facultad de administrar 
y difundir la información contenida en el 
Registro Municipal de Regulaciones. A 
su vez, la Autoridad Municipal de Mejora 
Regulatoria deberá coordinarse con 
esta Secretaría para recopilar y verificar 
los datos publicados en la plataforma.COPIA
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CAPÍTULO QUINTO 
DEL PROGRAMA DE MEJORA REGULA-
TORIA 

Artículo 70. La UMRM deberá presentar 
su Programa de Mejora Regulatoria ante 
el Cabildo, en los primeros cinco días de 
los meses de mayo y noviembre de cada 
año. Este programa será aplicable en los 
periodos subsiguientes: de junio a no-
viembre y de diciembre a mayo, respec-
tivamente. 

El propósito de Programa de Mejora Re-
gulatoria es informar al público sobre las 
regulaciones, trámites y servicios que se 
pretende emitir, modificar o eliminar en 
los siguientes doce meses, así como es-
tablecer acciones dirigidas a mejorar el 
acervo regulatorio municipal.
 
Artículo 71. El Ayuntamiento deberá in-
cluir en su Programa de Mejora Regula-
toria, al menos, la siguiente información: 

I. Nombre preliminar de la propuesta re-
gulatoria.

II. Materia sobre la que versará la regu-
lación.

III. Problemática que se pretende solu-
cionar. 

IV. Justificación para su emisión. 

V. Fecha tentativa de presentación. 

Artículo 72. El Ayuntamiento deberá 
incorporar actividades orientadas a la 
revisión y mejora del marco regulatorio 
vigente, considerando: 

I. Diagnóstico de la regulación vigente 
en términos de viabilidad, costos eco-
nómicos, claridad y facilidad de cumpli-
miento. 

II. Planeación de las regulaciones y trá-
mites que se prevé emitir, modificar o 
eliminar en los próximos doce meses. 

III. Estrategia específica para eliminar, 
modificar o crear nuevas normas, justifi-
cando su finalidad y la materia a regular, 

en atención a los principios establecidos 
por la ley. 

IV. Observaciones y comentarios adicio-
nales que se consideren pertinentes. 

Artículo 73. Una vez presentado el Pro-
grama de Mejora Regulatoria, la UMRM 
someterá su contenido a consulta pú-
blica por un periodo mínimo de veinte 
días. Dicha consulta podrá realizarse 
mediante el uso de medios electrónicos 
o foros presenciales, con el fin de ana-
lizar las propuestas y opiniones de los 
interesados. 

La UMRM recopilará las opiniones reci-
bidas y las remitirá al Ayuntamiento. No 
obstante, estas opiniones no tendrán 
carácter vinculante. 

Artículo 74. El Ayuntamiento podrá ini-
ciar la elaboración de propuestas regu-
latorias sobre temas no contemplados 
en su Agenda Regulatoria. Sin embargo, 
no podrán publicarlas ni emitirlas sin 
haberlas incorporado previamente, sal-
vo en los siguientes casos: 

I. Si la propuesta busca atender o preve-
nir una situación de emergencia impre-
vista, fortuita e inminente. 

II. Cuando la publicidad de la propuesta 
o su contenido pueda comprometer los 
efectos que se pretenden lograr con su 
expedición. 

III. Si Ayuntamiento demuestra ante la 
UMRM que la propuesta no generará 
costos de cumplimiento. 

IV. Cuando la propuesta represente una 
mejora sustancial que reduzca los cos-
tos de cumplimiento de la regulación 
vigente, simplifique trámites o servicios, 
o ambas. Para estos casos, la UMRM es-
tablecerá criterios específicos para su 
aplicación. 

V. Cuando la propuesta sea emitida di-
rectamente por los titulares del poder 
ejecutivo en cualquiera de los niveles de 
gobierno. 

Artículo 75. La UMRM deberá establecer 
reportes periódicos e indicadores para 
dar seguimiento a la implementación 
de la Agenda Regulatoria Anual y eva-
luar sus resultados. Estos reportes serán 
publicados en el portal oficial del Ayun-
tamiento para garantizar la transparen-
cia y el acceso a la información. 

CAPÍTULO SEXTO 
DEL PROGRAMA MUNICIPAL DE MEJO-
RA REGULATORIA 

Artículo 76. El Programa Municipal de 
Mejora Regulatoria comprende un con-
junto de estrategias, metas y acciones 
diseñadas para optimizar la regulación 
vigente, así como para simplificar trámi-
tes y servicios dentro del municipio du-
rante el periodo correspondiente.
 
Los sujetos obligados deberán presen-
tar su Programa de Mejora Regulatoria 
ante la UMRM conforme al calendario 
que se establezca, con una vigencia 
anual, bienal o por el tiempo que dure la 
administración. Dicho programa deberá 
incluir regulaciones, trámites y servicios 
aplicables, además de reportes periódi-
cos que reflejen su avance. 

Para su implementación, la UMRM será 
la encargada de definir los lineamientos 
sobre calendarios, mecanismos, formu-
larios e indicadores aplicables al Progra-
ma Anual de Mejora Regulatoria. 

Artículo 77. El Enlace Oficial de los suje-
tos obligados tendrá la responsabilidad 
de formular y someter a la opinión de la 
UMRM un plan de acción anual. Este de-
berá presentarse dentro de los primeros 
15 días naturales del mes de diciembre 
del año anterior a su ejecución. 

Artículo 78. El Programa Anual deberá 
incluir la planificación de regulaciones, 
trámites y servicios que se proyecta emi-
tir, modificar o eliminar en los siguien-
tes doce meses. Además, contemplará 
acciones dirigidas a revisar y mejorar la 
normativa municipal, así como a simpli-
ficar los trámites y servicios existentes. 

Para garantizar la transparencia, el Pro-COPIA
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grama Anual será publicado en el portal 
de los sujetos obligados, en el Periódico 
Oficial del Estado, a más tardar el 31 de 
diciembre del año previo a su aplicación. 

El Ayuntamiento deberá integrar acti-
vidades orientadas a la mejora del mar-
co regulatorio vigente, considerando al 
menos los siguientes aspectos: 

I. Diagnóstico de la normativa vigente, 
evaluando su viabilidad, costos, claridad 
y facilidad de comprensión para los ciu-
dadanos, así como los problemas que 
dificultan su cumplimiento. 

II. Planeación detallada de regulaciones 
y trámites que se prevé emitir, modificar 
o eliminar durante los próximos doce 
meses. 

III. Estrategia específica para la modifi-
cación, eliminación o creación de nor-
mas, con una justificación clara basada 
en su propósito, alcance y materia regu-
lada, conforme a lo establecido por la ley 
y este reglamento. 

IV. Comentarios y observaciones adicio-
nales que se consideren pertinentes. 

Artículo 79. El Programa Anual Munici-
pal tendrá como propósito: 

I. Fomentar la actualización y mejora 
continua del marco regulatorio munici-
pal. 

II. Promover el desarrollo económico 
local mediante regulaciones eficientes 
que impulsen la competitividad y brin-
den seguridad jurídica sin generar ba-
rreras innecesarias. 

III. Simplificar los procedimientos ad-
ministrativos, reduciendo requisitos y 
plazos de respuesta en beneficio de la 
ciudadanía. 

IV. Garantizar el acceso a la informa-
ción regulatoria vigente, asegurando su 
comprensión y disponibilidad. 

V. Reducir la carga administrativa me-
diante la implementación de herra-

mientas tecnológicas. 

VI. Mejorar la atención a los ciudadanos 
y facilitar la interacción con las depen-
dencias municipales. 

VII. Fomentar la participación ciudada-
na en la formulación y evaluación de re-
gulaciones. 

VIII.  Fortalecer la coordinación entre de-
pendencias y entidades gubernamenta-
les para cumplir con los objetivos esta-
blecidos en la normativa. 

Artículo 80. El Programa deberá con-
templar al menos los siguientes ele-
mentos: 

I. Evaluación de los principales proble-
mas en la aplicación de la normativa 
vigente, considerando costos, claridad y 
viabildad.
 
II. Fundamentación y motivación de las 
propuestas regulatorias.

III. Estrategia para la modificación, eli-
minación o creación de regulaciones, 
justificando plenamente su finalidad y 
alineación con los principios del regla-
mento. 

IV. Indicadores de desempeño e instru-
mentos para evaluar los avances en la 
mejora regulatoria. 

V. Programación detallada de regulacio-
nes y trámites que se prevé modificar en 
los siguientes doce meses. 

VI. Comentarios y observaciones adicio-
nales que se consideren pertinentes. 

Artículo 81. La ciudadanía podrá pre-
sentar propuestas ante la UMRM para la 
formulación del Programa Municipal de 
Mejora Regulatoria. Estas podrán enviar-
se por medios electrónicos, en formato 
escrito o en los foros presenciales orga-
nizados para este fin. 

Antes de la publicación del Programa 
Anual, los sujetos obligados deberán dar 
respuesta a las sugerencias y comenta-

rios recibidos, de acuerdo con los térmi-
nos establecidos para este proceso. 

Artículo 82. La UMRM tendrá la respon-
sabilidad de generar reportes periódicos 
sobre los avances en la implementación 
del Programa Anual. Asimismo, deberá 
establecer indicadores de seguimiento 
para evaluar sus resultados. 

Dichos reportes y evaluaciones estarán 
disponibles para consulta pública en los 
portales oficiales de la UMRM, garanti-
zando la transparencia del proceso. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS PROGRAMAS ESPECÍFICOS DE 
SIMPLIFICACIÓN Y MEJORA REGULA-
TORIA 

Artículo 83. Los Programas Específicos 
de Simplificación y Mejora Regulatoria 
tienen como finalidad garantizar que 
las regulaciones, trámites y servicios de 
los sujetos obligados cumplan con lo 
dispuesto en la Ley General, la Ley Esta-
tal y el presente Reglamento. Para ello, 
la Autoridad Municipal de Mejora Re-
gulatoria otorgará certificaciones que 
fomenten la adopción de buenas prác-
ticas en materia de mejora regulatoria, 
tomando como referencia estándares 
estatales, nacionales e internacionales. 

Artículo 84. Programas Específicos de 
Simplificación y Mejora Regulatoria 
Dentro del municipio, se consideran 
como Programas Específicos de Simpli-
ficación y Mejora Regulatoria, al menos, 
los siguientes: 

I. Sistema de Apertura Rápida de Em-
presas (SARE); 

II.Programa de Reconocimiento y Ope-
ración del SARE (PROSARE); 
 
III. Ventanilla Única de Trámites (VUT); 

IV. Programa de Simplificación de Car-
gas Administrativas (SIMPLIFICA); 

V. Cualquier otro programa implemen-
tado por la Autoridad Municipal de Me-
jora Regulatoria Estatal o la Comisión COPIA
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Estatal de Mejora Regulatoria en el ám-
bito municipal. 

PROGRAMA DE SIMPLIFICACIÓN DE 
CARGAS ADMINISTRATIVAS (SIMPLIFI-
CA) 

Artículo 85. El Programa SIMPLIFICA tie-
ne el objetivo de medir el tiempo que 
transcurre desde que un interesado 
obtiene información sobre un trámite 
o servicio, hasta que la autoridad co-
rrespondiente emite el resolutivo final. 
Asimismo, permite identificar aquellas 
dependencias con mayores costos so-
ciales, así como los trámites y servicios 
más costosos, para generar recomenda-
ciones específicas de simplificación. 

Artículo 86. Los sujetos obligados im-
plementarán acciones de simplificación 
administrativa bajo los siguientes crite-
rios: 

I. Asegurar que los nuevos procesos no 
contravengan la normativa vigente o, en 
su caso, adecuarla. 

II. Reducir costos innecesarios para em-
presas y ciudadanos, incentivando la in-
versión y la generación de empleos.

III. Minimizar el impacto negativo de las 
regulaciones en la ciudadanía y en las 
micro, pequeñas y medianas empresas. 

IV. Promover el uso de medios electróni-
cos en la gestión de trámites y procedi-
mientos administrativos. 

V. Transparentar la información sobre la 
importancia y beneficios de cada trámi-
te o procedimiento. 

VI. Agilizar los tiempos de respuesta y 
evitar la solicitud de documentos o re-
quisitos innecesarios. 

Artículo 87. El programa SIMPLIFICA 
debe contemplar, al menos: 

I. Diagnóstico de trámites
A. Pasos del proceso. 
B. Actores involucrados. 
C. Requisitos aplicables. 

D. Tiempos de resolución y ejecución. 
E. Recursos materiales y humanos re-
queridos. servicios, considerando: 

ll. Evaluación del costo monetario de-
rivado del cumplimiento de trámites y 
servicios. 

III. Rediseño integral de procesos para 
su optimización. 

IV. Plan de implementación de trámites 
y servicios simplificados. 

V. Indicadores de medición para evaluar 
eficiencia, satisfacción y mejoras. 

Artículo 88. La Autoridad Municipal de 
Mejora Regulatoria aplicará mecanis-
mos de simplificación basados en las 
mejores prácticas y en los Programas 
Específicos de Simplificación y Mejora 
Regulatoria promovidos en los niveles 
federal y estatal.
 
SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE EM-
PRESAS (SARE) 

Artículo 89. Se crea el Sistema de Aper-
tura Rápida de Empresas (SARE) como 
un mecanismo que integra y consolida 
todos los trámites municipales para la 
apertura de micro, pequeñas, medianas 
o grandes empresas que realicen activi-
dades de bajo riesgo para la salud, segu-
ridad y el medio ambiente. Su objetivo 
es garantizar el inicio de operaciones en 
un plazo máximo de tres días hábiles a 
partir del ingreso de la solicitud debida-
mente integrada. 

El Gobierno Municipal podrá celebrar 
convenios de coordinación con la Co-
misión Estatal para la integración e ins-
trumentación de esquemas de apertura 
rápida de empresas, con el fin de esta-
blecer instancias únicas para la gestión 
de los trámites estatales y municipales 
necesarios para la instalación de inver-
siones en el Estado y Municipio. 

Artículo 90. El SARE deberá contener al 
menos los siguientes elementos y crite-
rios: 

Ventanilla Única de forma física o elec-
trónica donde se ofrezca información, 
recepción y gestión de todos los trámi-
tes municipales necesarios para la aper-
tura de una empresa. 

I. Formato Único de Apertura para la so-
licitud del trámite, impreso o en forma 
electrónica, publicado en la página de 
internet de la Autoridad Municipal. 

II. Diagnóstico de implementación del 
SARE, que incluya procedimientos, for-
matos, trámites, requisitos, costos y 
tiempos antes de su establecimiento, 
así como una propuesta de reingeniería 
para su implementación. 

III. Catálogo de giros de bajo riesgo ho-
mologado al Sistema de Clasificación 
Industrial de América del Norte (SCIAN), 
el cual determinará las actividades em-
presariales que podrán realizar trámites 
municipales mediante el SARE. Dicho 
catálogo será publicado y actualizado 
en la página oficial del Municipio. 

IV. Inclusión de al menos el 50% de las 
actividades económicas del Catálogo de 
Giros de Bajo Riesgo reconocidas por la 
Autoridad Municipal para la operación 
de Empresas de Bajo Riesgo. 

V. Manual de operación del SARE, en el 
que se describa el proceso interno de 
resolución, coordinación con otras de-
pendencias e interacciones con el em-
prendedor. 

VI. Resolución de trámites municipales 
en un plazo máximo de tres días hábiles, 
sin necesidad de trámites previos. 

VII. Señalética física y digital para que 
los usuarios identifiquen claramente la 
Ventanilla Única, con información preci-
sa sobre requisitos, plazos, costos y be-
neficios. 

VIII. Máximo de dos interacciones del in-
teresado con la ventanilla. 

Artículo 91.  El Municipio deberá publicar 
en un documento oficial y en su página 
de Internet el catálogo de giros de bajo COPIA
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riesgo, así como actualizarlo periódica-
mente. 

El Cabildo Municipal, mediante acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial del Es-
tado, aprobará los elementos señalados 
en los incisos II, III y IV del artículo an-
terior, considerando su impacto econó-
mico y social. Asimismo, podrá llevar a 
cabo la aprobación de un Reglamento 
Municipal del SARE. 

Artículo 92. El SARE se someterá a cer-
tificación conforme a los lineamientos 
emitidos por la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER) den-
tro del Programa de Reconocimiento y 
Operación del SARE (PROSARE), publi-
cado en el Diario Oficial de la Federa-
ción. 

La Unidad Municipal de Mejora Regu-
latoria (UMRM) deberá gestionar ante 
la Secretaría de Economía del Gobier-
no Federal su incorporación al sistema 
electrónico de apertura y operación de 
empresas descrito en la Ley General de 
Mejora Regulatoria. 

Artículo 93. La autoridad municipal no 
podrá solicitar requisitos o trámites adi-
cionales para abrir una empresa cuya 
actividad esté definida como de bajo 
riesgo conforme al Catálogo de Giros de 
Bajo Riesgo. 
 
En caso de incumplimiento de lo esta-
blecido en el presente ordenamiento, se 
aplicarán sanciones conforme a la Ley 
de Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Michoacán de Ocam-
po, sin perjuicio de otras sanciones que 
resulten aplicables.
 
PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO Y 
OPERACIÓN DEL SARE (PROSARE) 

Artículo 94. El PROSARE tiene como 
propósito mantener los estándares de 
calidad y funcionamiento del SARE, pro-
moviendo su actualización y fortaleci-
miento de acuerdo con los lineamientos 
de la Comisión Nacional de Mejora Re-
gulatoria. 

Artículo 95. La Autoridad Municipal de 
Mejora Regulatoria podrá solicitar a la 
Comisión Nacional de Mejora Regulato-
ria la verificación del cumplimiento del 
PROSARE, a fin de obtener la certifica-
ción o recertificación del sistema.
 
Artículo 96. Los sujetos obligados en-
cargados del SARE deberán adoptar las 
recomendaciones derivadas del diag-
nóstico PROSARE, así como implemen-
tar mejoras que permitan mantener la 
certificación o recertificación del pro-
grama. 

VENTANILLA ÚNICA DE TRÁMITES (VUT) 

Artículo 97. La Ventanilla Única de Trá-
mites (VUT) busca ofrecer un servicio 
centralizado que facilite la asesoría, ges-
tión y seguimiento de trámites, garanti-
zando rapidez, calidad en la atención y 
cumplimiento normativo. 

Artículo 98. La VUT tendrá las siguientes 
funciones: 

l. Verificar la documentación presen-
tada por los usuarios, orientándolos en 
caso de información incorrecta o insufi-
ciente. 

ll. Remitir las solicitudes a los sujetos 
obligados correspondientes. 

lll.Recibir y entregar los resolutivos emi-
tidos por las áreas competentes. 

lV.Brindar asesoría y actualizar el estado 
de los trámites en curso. 

V.Solicitar comprobantes de pago de 
derechos cuando corresponda. 

VI.Entregar los resolutivos finales a los 
interesados. 

VENTANILLA DE CONSTRUCCIÓN SIM-
PLIFICADA (VECS) 

Artículo 99. Como instrumento deter-
minante de la viabilidad de una obra, 
el Cabildo Municipal aprobará las Con-
dicionantes de Uso de Suelo, las cuales 
establecerán previamente la factibilidad 

del proyecto y los estudios requeridos 
para su construcción. Dichas condicio-
nantes se basarán en los Programas de 
Desarrollo Urbano del municipio y serán 
un elemento fundamental para la emi-
sión de la Licencia de Construcción. 

Artículo 100. Se establece la Ventanilla 
de Construcción Simplificada (VECS) 
como un mecanismo que centraliza y 
coordina todas las gestiones necesarias 
para obtener la Licencia de Construc-
ción de obras que no superen los 1,500 
metros cuadrados y cumplan con las 
Condicionantes de Uso de Suelo defini-
das por el municipio. La VECS será res-
ponsable de recibir, validar y gestionar 
la totalidad de los requisitos correspon-
dientes a los trámites municipales invo-
lucrados en la emisión de la Licencia de 
Construcción, además de ofrecer aseso-
ría y orientación a los ciudadanos.
 
Para su correcto funcionamiento, la 
VECS contará con los siguientes ele-
mentos: 

I.Un espacio único, ya sea físico o elec-
trónico, para la gestión integral de los 
trámites municipales requeridos para la 
Licencia de Construcción. 

II. Condicionantes de Uso de Suelo que 
establezcan los criterios de metraje, uso 
general y específico, ubicación geográ-
fica y determinación de estudios reque-
ridos en materia de desarrollo urbano, 
medio ambiente, protección civil, via-
lidad e impacto urbano, garantizando 
que las construcciones sean de bajo 
riesgo. 

III. Formato único de construcción, que 
concentre toda la información y requisi-
tos necesarios para la emisión de la Li-
cencia de Construcción. 

IV.Manual de operación de la VECS, don-
de se detallen los procedimientos in-
ternos de resolución, coordinación con 
otras dependencias e interacción con 
los solicitantes. 

V.Plazo máximo de 22 días para la reso-
lución de los trámites municipales nece-COPIA
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sarios para la construcción de una obra, 
conforme a los lineamientos estableci-
dos por la CONAMER. 

VI. Padrón Único de Directores o Peritos 
Responsables de Obra certificados por 
el Municipio. 

VII. Padrón Único de profesionistas ex-
ternos habilitados para la elaboración 
de estudios en desarrollo urbano, me-
dio ambiente, protección civil y vialidad, 
certificados por el Municipio. 

Artículo 101. La VECS será el único punto 
de contacto, ya sea físico o electrónico, 
donde los ciudadanos deberán gestio-
nar los trámites señalados por la auto-
ridad municipal. Para ello, tendrá las si-
guientes atribuciones: 
 
I. Verificar la documentación presenta-
da por los usuarios y proporcionar orien-
tación en caso de inconsistencias o insu-
ficiencias en la misma. 

II. Remitir a las áreas competentes y a las 
autoridades de desarrollo urbano, según 
corresponda, la información relevante 
y completa necesaria para la obtención 
de la Licencia de Construcción. 

III. Recibir los resolutivos y vistos buenos 
emitidos por las áreas competentes y 
autoridades de desarrollo urbano, con-
forme al caso específico. 

IV. Brindar asesoría e información sobre 
el estado y avance de los trámites rela-
cionados con la Licencia de Construc-
ción. 

V. Coordinar la gestión de los pagos de 
derechos requeridos. Proporcionar la 
documentación necesaria para la emi-
sión del resolutivo final por parte de la 
autoridad competente. 

VI. Cumplir con cualquier otra función 
que le sea encomendada en el marco de 
sus competencias. 
 
Artículo 102. La VECS será sometida a un 
proceso de certificación y evaluación, al 
menos cada dos años, en el marco del 

Programa de Reconocimiento y Opera-
ción de la VECS, regulado por la CONA-
MER. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA QUEJA CIUDADANA, INFRAC-
CIONES Y SANCIONES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA QUEJA CIUDADANA 

Artículo 103. Los ciudadanos que identi-
fiquen alguna infracción cometida por 
un servidor público al realizar un trámi-
te o solicitar un servicio podrán presen-
tar una queja ante la Unidad Municipal 
de Mejora Regulatoria (UMRM). Esta 
unidad, en caso de considerarlo proce-
dente, requerirá la intervención de la 
Contraloría Municipal, con el objetivo de 
resolver la solicitud del promovente. En 
caso contrario, orientará al ciudadano 
para que concluya el trámite o servicio 
conforme a la normatividad aplicable. 

Artículo 104. La presentación de una 
queja ciudadana deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 

I. Presentarse por escrito o mediante 
medios electrónicos, acreditando inte-
rés jurídico. 

II.Estar dirigida a la UMRM. 

III. Incluir los datos de identificación del 
promovente, así como la clave de iden-
tificación personalizada del Registro, en 
caso de contar con ella. 

IV. Proporcionar un domicilio para reci-
bir notificaciones o, en su caso, un co-
rreo electrónico. 

V. Indicar el lugar y la fecha en que se 
formula la queja. 

VI. Señalar el nombre y cargo del servi-
dor público involucrado. 

VII.Describir de manera concisa los he-
chos que motivan la queja. 

Artículo 105. En caso de que las inves-
tigaciones derivadas de una queja ciu-

dadana determinen responsabilidades 
por parte de algún servidor público, la 
UMRM notificará al superior jerárquico 
correspondiente para que se apliquen 
las medidas y sanciones conforme ala 
legislación vigente en la materia. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LAS INFRACCIONES 

Artículo 106. Las infracciones adminis-
trativas derivadas del incumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Regla-
mento se sancionarán conforme a lo 
establecido en el Reglamento corres-
pondiente en cuanto a procedimientos, 
infracciones, sanciones y demás dispo-
siciones administrativas, así como en la 
Ley de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos del Estado de Michoacán 
y Municipios, sin perjuicio de otras san-
ciones que resulten aplicables. 

Artículo 107. La UMRM deberá informar 
a la Contraloría Municipal y, en su caso, a 
la del Estado, sobre los casos de incum-
plimiento a lo dispuesto en el presente 
Reglamento, para que se determinen 
las acciones correspondientes según lo 
que proceda. 

Artículo 108. Sin perjuicio de las infrac-
ciones establecidas en la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos 
del Estado de Michoacán y Municipios, 
las siguientes acciones se considerarán 
infracciones administrativas en materia 
de mejora regulatoria imputables a los 
servidores públicos: 

I. Omisión de la notificación de la infor-
mación a inscribirse o modificarse en 
el Catálogo Municipal de Regulaciones, 
Trámites y Servicios, respecto a trámi-
tes a realizar por los particulares, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la 
entrada en vigor de la disposición que 
regule dicho trámite. 

II. Omisión de entrega de proyectos y 
demás actos materia de conocimiento 
de la UMR, acompañados de los análisis 
correspondientes.
 
III. Negligencia en el manejo de los do-COPIA
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cumentos o pérdida de éstos, en la in-
tegración de expedientes, en el segui-
miento de trámites. 

IV. Solicitud de gratificaciones o apoyos 
para beneficio particular. 

V. Solicitud de trámites, requisitos, car-
gas tributarias, datos o documentos adi-
cinales a los inscritos en el Registro. 

VI. Incumplimiento de los plazos de res-
puesta establecidos en cada trámite 
registrado en el Catálogo Municipal de 
Trámites y Servicios. 

VII. Incumplimiento, sin causa justifica-
da, de los programas y acciones de me-
jora regulatoria aprobados en el Ejerci-
cio Fiscal correspondiente, en perjuicio 
de terceros. 

VIII. Entorpecimiento del desarrollo de 
la Política Pública de mejora regulatoria 
mediante las siguientes conductas: 

A. Alteración de reglas y procedimien-
tos. 

B. Negligencia o mala fe en el manejo de 
documentos o pérdida de los mismos. 

C. Negligencia o mala fe en la integra-
ción de expedientes o el seguimiento de 
trámites. 

D. Cualquier otra acción que intencio-
nalmente genere perjuicios o retrasos 
en las materias previstas en este Regla-
mento.
 
La UMR respectiva deberá informar por 
escrito a la Contraloría correspondiente 
sobre los casos de incumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley y su Reglamento, 
para que, conforme a sus atribuciones, 
inicie el procedimiento respectivo y apli-
que las sanciones correspondientes. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 109. Las infracciones adminis-
trativas cometidas por los servidores 
públicos que constituyan una violación 

a la Ley o a este Reglamento, ya sea por 
acción u omisión, serán evaluadas y san-
cionadas por el Órgano de Control Inter-
no competente o por la Contraloría Mu-
nicipal, según corresponda, conforme a 
las disposiciones aplicables. 

Artículo 110. La UMRM deberá informar 
por escrito al Órgano de Control Inter-
no o a la Contraloría Municipal sobre 
los casos de incumplimiento que ten-
ga conocimiento, para que, conforme a 
sus atribuciones, inicie el procedimiento 
respectivo y, en su caso, aplique las san-
ciones correspondientes. 

Artículo 111. Si un servidor público, al rea-
lizar un trámite o solicitar un servicio, 
niega la gestión sin causa justificada, 
altera reglas, procedimientos, incumple 
los plazos establecidos, solicita requisi-
tos adicionales o distintos, o solicita o 
recibe dádivas, donaciones en dinero o 
en especie distintas a las que estipula la 
normatividad vigente, la ciudadanía po-
drá presentar una denuncia ciudadana 
ante la UMRM. 

Artículo 112. La UMRM, al recibir una 
denuncia ciudadana, solicitará la inter-
vención directa del titular de la depen-
dencia involucrada para resolver la soli-
citud, siempre y cuando la razón asista 
al promovente. En caso contrario, se 
brindará la asesoría necesaria al denun-
ciante para que pueda concluir el trámi-
te o servicio conforme a la normatividad 
aplicable. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente reglamento en-
trará en vigor al día siguiente de su pu-
blicación en el Periódico Oficial del Es-
tado. 

SEGUNDO.- Entrando en vigor, publí-
quese en la Gaceta Municipal para su 
conocimiento público, así como en la 
página de internet de la Administración 
Municipal. (Firmado).
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Carlos Soto inauguró barda perimetral en la 
escuela “Justo Sierra” 

“La educación es una de las herramientas 
fundamentales para construir una mejor 
sociedad y las niñas y los niños deben es-
tudiar en condiciones ideales”, expresó el 
presidente, Carlos Soto Delgado, duran-
te la inauguración de la barda perime-
tral en la escuela primaria “Justo Sierra”. 
La obra, que representó una inversión 
de 700 mil pesos, fortalecerá la seguri-
dad y el entorno educativo del plantel. 
 
Al dirigirse a la comunidad escolar, Soto 
Delgado resaltó la trayectoria de la ins-
titución, que ha formado a generacio-

nes de estudiantes zamoranos, y afirmó 
que con el respaldo del Buen Gobierno 
se continuará mejorando la infraestruc-
tura educativa. Añadió que al ser una 
de las primarias con mayor matrícula 
del municipio, esta acción tiene un im-
pacto significativo en la historia de la 
educación local, brindando mayor pro-
tección y tranquilidad a los alumnos. 
 
Por su parte, Sergio Ascencio Pulido, di-
rector de Obras Públicas, informó que la 
obra constó de alrededor de 100 metros 
lineales y se realizó con recursos del Fon-

do III. A nombre de la comunidad educa-
tiva, Esperanza González Zavala, vicepre-
sidenta del Comité de Obra, agradeció el 
apoyo recibido, destacando que la nueva 
barda permitirá prevenir riesgos y prote-
ger las instalaciones escolares.
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Estudiantes de la Universidad de Zamora ganan 
el primer lugar en concurso de altares de muertos

Con el objetivo de preservar las tradicio-
nes mexicanas entre las nuevas genera-
ciones, el Gobierno Municipal, a través 
de la Regiduría de Educación, Cultura y 
Turismo, organizó un concurso de alta-
res de muertos dirigido a jóvenes de ni-
vel superior, en el que los estudiantes de 
la Universidad de Zamora obtuvieron el 
primer lugar.

La regidora Paula Georgina Ayala Curiel 
agradeció la participación y esfuerzo de 
los equipos concursantes, destacando 

que cada altar representó un acto de 
respeto y amor hacia los antepasados. A 
nombre del presidente Carlos Soto, les 
envío un cordial saludo; posteriormen-
te se les hará llegar un reconocimiento 
firmado por él. Todos los altares fueron 
dignos de admiración”, expresó.

Los altares fueron instalados en el calle-
jón Justo Mendoza y evaluados por un 
jurado conformado por María Jesenia 
Hernández Castro, encargada de la Bi-
blioteca Municipal, Martha Aidé Terrazas 

Gómez, docente de la Universidad Capi-
tal; y María Isabel González Jiménez, di-
rectora de la Casa de la Cultura. Se cali-
ficaron aspectos como flores, pan, velas, 
alimentos, niveles, creatividad y acaba-
dos, elementos que reflejaron la riqueza 
de esta tradición michoacana reconoci-
da a nivel nacional e internacional
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Carlos Soto entregó obra integral de 
pavimentación en la colonia Nueva Grecia 

El presidente  Carlos Soto, continúa con 
la Ruta de las Buenas Acciones  al entre-
gar la obra de pavimentación, drenaje y 
agua potable de la calle Centauro, en la 
colonia Nueva Grecia, donde se destinó 
una inversión de 1 millón 663 mil 93 pesos, 
en beneficio directo de 225 habitantes. 
 
Durante el acto, el presidente reafirmó 
su compromiso de cumplir con las pro-
mesas hechas a los zamoranos y desta-
có la importancia de brindar calles dig-
nas y accesibles. “Es para mí un orgullo 

hacer esta inauguración, porque ahora 
las familias y personas como Adrián y 
Scarlette, que utilizan silla de ruedas, 
cuentan con una vía segura. Esto es 
seguir construyendo el que será el me-
jor municipio de Michoacán”, expresó. 
 
Por su parte, el director de Obras Públi-
cas, Sergio Alejandro Ascencio Pulido, 
informó que la vialidad presentaba un 
fuerte deterioro que dificultaba el trán-
sito vehicular y peatonal, por lo que se 
rehabilitaron 629.32 metros cuadrados 

de pavimento con carpeta asfáltica, se 
instalaron *103 metros lineales de tu-
bería* para drenaje y agua potable, 34 
descargas y tomas domiciliarias ocul-
tas,además de *dos pozos de visita*, una 
boca de tormenta y una descarga. En 
representación de los vecinos, Alejandra 
Ramírez Sánchez, presidenta del comité 
de obra, agradeció al alcalde por cumplir 
con esta gestión largamente esperada.
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